
2514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, én solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los electos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente.: Sección 3.* MS/ce-7.117/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De C. S. a 11 KV., de S. E. -San 

Martín- a C. Montaña.
Final de la misma: C. S., entrada y salida E. T. 1.137.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: cinco metros.
Conductor: Aluminio: 2 (3 por 250) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línéas Eléctricas 

.Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—480-C.

2515 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
 pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las-siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-7.117/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 11 KV., dé E. T. 2.893 a C. S. a 

estación transformadora 446.
Final de la misma: Unión C. S. a E. R. «San Andrés».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 145 metros.
Conductor: Aluminio de 160 milímetros cuadrados de sec

ción.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1866, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a log efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1860, aprobado 
por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—482-C.

2516 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ésta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Hidroeléctricas dei Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.r, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-34.632/75.'
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. número 6.095, 

«Vinya Vella».
Final de la misma: Nueva P. I. número 7.302, -Ungasa».
Término municipal a que afecta. Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 789 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 74,37 y 46,25 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Metálicos y de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha- re
suelo autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 12 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—4.730-D.

2517 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-3.075/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen y final de la línea: C. S. a 11 KV., desde E. T. 708 

a E. T. 2.094 (ambas .existentes).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 230 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona. 18 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—479-C.

2518 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-14.792/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 310 y E. T. 

.2.219.
Final de la misma: Nueva E. T. «Paseo General Mola».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud: 10 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 400 KVA., 11/0,220 KV.
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E-ia Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—413-C.

2519 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y detiara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de te 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-14.785/751:
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 1.627 y E, T. 

1.925.
Final de la misma: Nueva E. T. «Riera San Miguel».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 50 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.,' 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentó de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, há 
resuelto .autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu —414-C,

2520 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.757/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 2.010, E. T. 

2.311 y E. T. 1.057.
Final de la misma-, Nueva E. T. PO. 46.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 100 y 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyo?-. Cable subterráneo.
Estación. transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,220 KV.
Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1970.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—415-CL

2521 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerza: 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins 
lalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de l< 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctricí 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.755/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 2.052 y C. D. 05
Final de la misma: Nueva E. T. «Calle Ganduxer, 129/131»
Termino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 60 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueste 

en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10, 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lej 
de 24 de noviembre de ,1939, y Reglamento de Lineas Eléctri 
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, h£ 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decía 
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo 
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanc< 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1970.—El Delegado provin 
cial, Francisco Brosa Paláu. —417-C.

2522 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos lós trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ¡a insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyaá características técnicas principales son los siguientes:

Número del expediente: Sc-cción 3.a AS/ce-7.029/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 3.423 y E. T. 3.167.
Final de la misma: Nueva E. T. «Vía Marginal Sur (M. 

Inflamables)».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 160 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y su Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de' 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—434-C.

2523 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediento: Sección 3.a AS/oe-10.282/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.


